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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que se dio 

cumplimiento lo dispuesto a la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Ahora bien, como quiera que los otros demandados no comparecieron 

dentro del término legal de emplazamiento, el juzgado le designa al abogado 

JOSÉ ENRIQUE GAVIRIA LIEVANO C. C. No.17.001.006, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico: enriquegaviria@yahoo.com 

 

El designado deberá comparecer a notificarse del mandamiento de pago 

dentro del término de cinco días contados a partir de la fecha del recibo de la 

comunicación. 

   

Líbrese telegrama con la advertencia de que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena compulsar copias a la autoridad competente.   

 

Incorpórese a los autos la nota devolutiva remitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, la misma se pone 

en conocimiento de la parte interesada para que se pronuncie al respecto. Con 

todo, téngase en cuenta el Certificado de Libertad y Tradición (archivo #29), 

consta la inscripción de la demanda decretada sobre el bien inmueble 

identificado con F.M. No. 50N-185116; el mismo póngase en conocimiento de 

las partes para los fines de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 076 de 24 de septiembre de 2021. 
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